
Atto 1918 Miércoles 21 de Agosto 

O L E T I N 
ed 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
l D f F . Ü T í f n t I . U P O R T A 1 T E 

L a s leyes, órdenes y anuncios que hsyan ie insertarse en l o j 
:k>usriif F.B OFKIAI.EI se han de mandar al ¿«le f o i l t i c o respec
tivo, 99r ".""o :o : ,ducio se pasarán a los editores de los mencio-
aades periódicos. 

'Real ordea de 5 de A b r i l de 1853.) 
Se publ ica todo* lo* tffas, «xoepto lo* domingo* , 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entreanelo^ lerocha ! 
T E L É F O N O 2.931 

D E DIT.% i D O C E Y D B T R E S A S B ¿ 8 

I * r e « I © d e auiierfpelttan 

C» ntroé cficiaUs.- E n esta capital , i terada a domicilio, 2,6u pesetasmeasoaies; fue-

r « de ella, 8.50 al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un alio, y fuera de ella, 12 al trimestre , 24 al semestre y 18 al año. 

Se admiten suscripciones en M a d r i d , en la Administración del BOLKTTSJ , calle de Pe

l igros, 3 entio. dcha.— F a r r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a 'a Ad

ministración con inclusión del Imperte del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E S X S K A C i O J K K * 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 » 

. V u m c r o s u e l t a , S O o e n H i u o * . 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Rema Doña Victoria 
Bugeniu, y ¡áS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
iaa demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Q o b i e r i i o C i v i l 

Junta provincial de Subsis
tencias. 

L a Comisaría general de abasteci
mientos, en 17 de l actual , Gaceta de l 
18, ordena a esta J u n t a e l exacto 
uimplimiento de l a siguiente 

C I B C U L A B : 

«Teniendo en cuenta las constantes 
• reclamaciones que se reciben respec-
•to al precio que alcanzan los huevos 
•en el mercado inter ior , y habida con
sideración a que pudiera llegarse a 
•sentir escasez de los mismos s i se 
•permitiera l a transacción l ibre de tal 
•producto, que por su importancia fi 
•gura entre los estimados como de p r i -
•mora necesidad cu e l art . 8." del R e 
g l a m e n t o de 23 de Noviembre de 
»1916, dictado para l a aplicación de la 
•vigente ley de Subsistencias. 

•Esta Comisar ia , en v i r t u d de las 
•atribuciones que le concede o l artí
c u l o 3.° del R e a l decreto de 21 de D i 
c i e m b r e de 1917, en relación con el 
•Real decreto de 29 de Marzo del año 
•actual, ha acordado lo que sigue: 

»1.° Hacer extensiva a los huevos 
•la prohibición señalada en el artícu
l o 2 . ° del R e a l decreto de 21 do D i 
c i e m b r e de 1917, v 

•2. Que las duciar.icioi)os do exis
t e n c i a s y de la3 do entrada y sal ida 
•de la indicada substancia se presen
t e n por los due'.os de almacones, de-
• pósitos, cámaras frigoríficas o cual 
q u i e r establecimiento o local donde 
•los mismos se guarden y vendan, 

• dentro de los plazos y con arreglo al 
• detal le que a l efecto se determina en 
»el tan repetido R e a l decreto de 21 de 
•Diciembre de 1917 y circulares do 
»este Centro de 19 y 28 de A b r i l úl
t i m o . » 

Ateniéndome por tanto a lo d is 
puesto en l a preinserta c ircular , por 
la presente ordeno tanto a l Excelentí
simo S r . A l c a l d e de esta Corte como 
a los Sres. Aloaldes de l a prov inc ia 
de m i mando, que por los medios da 
publ i c idad acostnmbrados en cada lo
ca l idad , hagan Rabera almacenistas y 
comerciantes, l a obligación ineludible 
de presentar ante los respectivos m u 
nicipios las declaraciones de existen
cias y l a de entrada y saudade los hue
vos, remit iendo a este Gobierno una 
de las relaciones juradas, acompaña
das de l resumen del total que arrojen. 
M a d r i d , 19 de Agosto de 1918.-E1 Go
bernador, L u i s López Bal lesteros . 

Don L u i s López Ballesteros, Gober 
nador c i v i l de esta provinc ia y P r e 
sidente de l a J u n t a de Subsisten
cias 

Hago saber: 
Que por orden de la Comisaría ge

neral de Abastecimientos , de 17 del 
corriente, inserta en l a Gaceta del 18, 
se establece lo siguiente: 

Terminada l a información sobre 
restricciones del consumo de fluido 
eléctrico on M a d r i d , anunciada por 
esta Comisaría en 23 de J u l i o último, 
y estudiad s las reclamaciones aduc i 
das por algunos consumidores que por 
las condiciones especiales de sus res
pectivas industrias exigen una mod i 
ficación en las restricciones propues
tas, se ha resuelto como solución con
c i l i a tor ia entre los varios intereses a 
que este régimen de economías afec
ta , que desde el día 20 del mes actual 
y hasta el 31 de Septiembre próximo, 
se observen las prescripciones s i 
guientes: 

1.* E n las líneas de distribución 
de fluido eléctrico a baja tousiun, se 
suspenderá diariamente el suministro 
del mismo desde las siete a las ocho 
de l a mañana, afectando por lo tanto, 

esta suspensión a l a luz y a los pe
queños motores unidos a las citadas 
línea?. Queda s in efecto l a suspensión 
desde las doce a las catorce anuncia
da en l a orden de la Comisaría del 23 
de J ' i l i o último. 

2. * Sol > ¿e permitirán los anun-
| cios luminosos durante una hora, que 

será de ocho y media a nueve y media 
de l a noche. 

3. " E l comeroio cerrará sus puer
tas y escaparates a ¿as nueve do l a 
noche, excepto los de ultramarinos y 
farmacias, oue podrán tener abierto 
hasta ías diez. E n tudos ellos, s in 
embargo, se reducirá a la mitad el nú
mero de lámparas que anualmente 
tengan en act iv idad , distribuyéndo
las en el inter ior y escaparates, según 
% cada comeroio convenga. 

4. a Teniendo en cuenta las d i f i cu l 
tados que pueden presentarse para el 
abastecimiento de carbones a las Fá
bricas de electric idad y las necesida
des de evitarlas uti l izando durante el 
mayor tiempo posible el escaso cau
da l de aguas de sus embalses a costa 
de una prudente restricción en el 
aprovechamiento dinámico de los mis 
mos, se recomienda a todos los consu
midores de fluido para ei alumbrado, 
tanto en establecimientos públicos co
mo en casas particulares, una cuida 
doaa economía r n el mismo, supr i 
miendo cuanto resulte superfino y 
atendiendo sólo a las verdaderas ne
cesidades que en cada caso se encuen
tren justificadas. 

5. a E n las líneas d e a i t a tensión se 
suprimirá el suministro de fluido des
de las dos de l a madrugada hasta las 
siete de l a mañana, durar..a toda la 
semana. E i corte de corriente en estas 
líneas será absoluto durante toda l a 
tardo del sábado y el domingo s iguien
te, exceptuándose las industrias de 
trabajo permauento. las cuales debe
rán ponerse de acuerdo con sus Com
pañías suministradoras de rlúido para 
establecer las disposiciones especiales 
que aseguren su umstante funciona
miento. E n el caso do-que las E m p r e -

. sas productoras y consumidoras no 
' l leguen a una avenencia sobre este 

punto, podrá una u otra recurr i r a l a 
Comisaría general de Abastec imien
tos, l a cual resolverá con carácter eje
cutivo lo que equitativamente pro
ceda. 

6.* Los industriales quedan t a m 
bién obligados a d i s t r ibu i r las horas 
de trabajo en sus establecimientos, do 
modo que se acomoden a las suspen
siones de fluido eléctrico ahora esta
blecidas, procurando además l a m a y o r 
economía en el a lumbrado. 

L o que se hace público por medio 
de este bando, que se insertará además 
en el BOLRTIN Ü F I O I A L de l a prov inc ia , 
para el más exacto cumpl imiento de lo 
dispuesto 

M a d r i d . 19 de Agosto de 1918. 
Lu i s López Bal lesteros . 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a ! 
D E M A D R I D 

L a C o m p o n prov inc ia l , en sesión de 
23 de J u l i o último, con l a deb ida de
claración de urgencia, ha acordado 
contratar sn pública subasta, que ten
drá efecto di día 25 de Sept iembre 
próxima, a las once de l a mañana, en 
e l Palacio de esta Corporación, cal le 
de Fomento , uám. 2, bajo l a presiden
c ia del E x c m o . S r . Gobernador c i v i l 
de l a provincia o Diputado de l a Co
misión prov inc ia l en quien delegue y 
con asistencia de otro Diputado quo 
designe la ( jrporación, las obras ne
cesarias en los edificios de Aran juez 
destinado a Hospic io p r o v i n c i a l , c i n 
arreglo a i presupuesto y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto 
en l a Secretaria de esta Corporación 
Sección ie Beneficencia), de diez a 

doce de la mañana, todos los días há
biles ha^ta el anterior al de l a s u 
basta. 

Servirán de tino para l a subasta lo» 
precios fijados a l a unidad de cad»> 
clase de obra en el presupuesto de 
contrata, quo asoiend • en total a 
28.838*11 pesetas en que han sido 
apreciadas dichas obras, no admitién
dose proposiciones por mayor precio, 



Miércoles 21 de Agosto de 1918 

C A N J A Y A R 
D o n M i g u e l A n g e l E s p i n a r y de Te-

r r y , J u e z de instrucción de esta 
v i l l a y su part ido . 
P o r el presente se c ita a D . M a n u e l 

Berjón Sánchez, vecino de Almería, 
residente accidentalmente en M a d r i d , 
ignorando donde se hospede, para que 
dentro de l término de quince días 
comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, para hacerle cierta notif ica
ción en causa c r i m i n a l núm. 64 de 
1918, sobro defraudación, y a l mismo 
t iempo ofrecerle los procedimientos 
on dicha causa; apercibiéndole que, si 
deja de hacerlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar . 

Dado en Canjayar a 18 de J u l i o de 
1918. 

M i g u e l A . E s p i n a r . 
P . M . de S. S . 

Inocencio Sánchez. 
(Núm. 174) (B.—1.912) 

C H I N C H O N 

Sardinero Higueras (Eugenio) , do
mic i l iado últimamente en A r g a n d a 
del R e y , comparecerá, en el término 
de ocho días, ante el Juzgado de ins
trucción de Chinchón, para ser oído 
en causa por hurto ins tru ida por d i 
cho Juzgado . 

Chinchón, 22 de J u l i o de 1918. 
Ben i to Torres . 

E l Secretario, 
J u a n Escanel las . 

(Núm. 159) ( B — 1 . 8 9 0 ) 

T o r i b i o (a) Chocolate, domic i l iado 
últimamente en A r g a n d a del R e y , 
comparecerá, en el término de ocho 
días, ante e l Juzgado de instrucción 
de Chinchón, para ser oído en causa 
por lesiones de V ic tor iano Serrano, 
ins tru ida por dicho Juzgado . 

Chinchón, 22 de J u l i o de 1918. 
Beni to Torres . 

E l Secretario, 
J u a n K sean el las. 

(Núm. 160) (B.—1.891) 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

esta Corte, se c ita, l l a m a y emplaza a 
Andrés Ñuño Daganzo , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 20 de A g o s t o , a 
las diez horas, a celebrar juic io de 
faltas núm. 608 de 1918; bajo apercibi
miento do que, s i no lo veri f ica , le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 5 de J u l i o de 1918. 
Félix G i l . 

E l Secretario, 
Mar iano Ordax . 

(Núm. 62) (B—1.795) 

E n v i r t u d de providencia de l señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , J u e z mu
n i c i p a l del d istr i to de Chamberí, d<-
esta Corte, se c i ta , l l a m a y emplaza 
a F l o r a Ca lvo N . , cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que comparezca en dicho 
J u z g a d o e l día 20 de Agos to , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
número 474 de 1918; bajo aperci
bimiento de que, s i no lo veri f ica , l a 
parará el perjuicio a que haya lugar 

M a d r i d , 4 de J u l i o de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario , 
Mar iano Ordax . 

<Núm. 62) (B.—1.796) 

E n v i r t u d de providencia de l señoi 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez munio i -
p a l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte , se c i ta , l l a m a y emplaza a 
Cesáreo Somolinos Pérez, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran , para que comparezca en dicho 
Juzgado^ el día 20 de Agosto , a la? 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
número 701 de 1918, bajo apercibi 
miento de que, s i no lo veri f ica , le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
V . ° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

M a r i a n o Ordax-. 
(Núm. 103) (B.—1.848) 

2 

n i fracción infer ior a un céntimo de 
peseta. 

L a rebaja o beneficio que trate de 
hacerse por los l ic itadores versará so
bre el tanto por ciento de las obras 
proyectadas, entendiéndose que d icha 
rebaja se aplicará on proporción igua l 
a todas las unidades de las diferentes 
clases de obra que se comprenden en 
dicho presupuesto. 

L a s proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°. acompañando l a cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is ional reintegrado con el t i m 
bre prov inc ia l correspondiente que 
acredite haber consignado en l a Caja 
general de Depósitos o en l a de fon
dos provinc ia les , por va lo r de pesetas 
1.441*90 en metálico o su equivalente 
en títulos de l a Deuda del Estado al 
precio de l a cotización oficial del día 
en que lo verif ique, o cualquiera otro 
va lor o signo de crédito representati
vo de deuda de l a exc lus iva cuenta de 
esta Diputación, por todo su va lor no
m i n a l , y en créditos reconocidos y l i 
quidados por l a m i s m a , siempre que 
éstos estén consignados en sus respec
tivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el que haya de consti 
t u i r l a fianza como postor o rematan
te de este servic io ; como def init iva y 
en i g u a l forma, e l Contrat is ta consti 
tuirá e l 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, a responder de su 
cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de l a Corpora
ción y los en efectos públicos sóle se 
admitirán hasta las doce de l a maña
na del día anterior a l de l a subasta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de (y a continuación e l 
objeto de l a m i s m a ; , se entregarán en 
e l Negociado de Subastas de l a Sección 
de Beneficencia con las formalidades 
establecidas en el art . 18 de la Instruc
ción de 24 de E n e r o de 1905, durante 
las horas de diez a una de l a tarde, 
desde e l día siguiente al en que se p u 
bl ique e l anuncio en el BOLETÍN OFI
C I A L de l a p r o v i n c i a , hasta l a una de 
l a tarde del anterior a l en que se ce
lebre l a subasta, todos los días hábiles. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí e representados 
por otra persona, con el poder corres
pondiente para e l lo , declarado bastan
te a costa del l i c i tador por el Letrado 
de esta Corporación D . José María ' 
de Olózaga. 

Serán de cuenta de l Contrat ista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, pape l , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indust r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el p lazo que señala el 
nr t . 29 del Rea l decreto e Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presen
tó reclamación a lguna. 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1 9 1 8 . - E l 
Ofic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . » 

Modelo de proposición 

D . N . N . , que habita en . . . , calle 
de.. . , número.. . , enterado del anuncio 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
prov inc ia , sacando a pública subasta 
la Comisión p r o v i n c i a l de M a d r i d l a 
ejecución de las obras en los edificios 
sitos en A r a n j u e z , destinados a H o s 
picio p r o v i n c i a l , por el tipo de 
28.K38;14 pesetas, y de los pliegos de 
condiciones y presupuesto que consti 
tuyen el proyecto de l a contrata, se 
compromete a tomar a su cargo las 
referidas obras, con estricta sujeción 
a los pliegos de condiciones y presu
puesto, por l a cantidad de... pesetas, 
haciendo del total importe l a rebaja 
de l . . . tanto por ciento. 

(Expresado en letra.) 
Focha y firma del proponente. 

Conforme: E l Vicepresidente, E m i 
l io L a r r o c a . - - E l Secretario, S. Viñals. 

(E.—336) 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 

togados d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

B U E N A V I S T A 
P i n e d a López (Felisa) , natural de 

Castromocho del Campo (Palencia), 
de estado soltera, profesión sirviente, 
de diez y siete años, hi ja de Franc i s 
co y de Manue la , domic i l iada última
mente en l a cal le de l B a r q u i l l o , 23 y 
25, procesada por hurto , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr ito de 
Buenav i s ta , Secretaría de D . Anton io 
A g u i l a r . 

M a d r i d , 22 de J u l i o de 1918. 
Rubr icado 

E l Secretario, 
P S. 

M a n u e l L e i r a . 
(B.—1.870) 

Buste lo N a v e a (Joséj, natural de 
B i l b a o , de estado soltero, profesión 
dibujante, de veinticuatro años, hijo 
de A l f redo y de Jenara , domici l iado 
últimamente en l a calle de Mesoneros 
Romanos , 16, procesado por estafa, 
comparecerá, en termino de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distr i to de B u e n a v i s t a (Secretaría de 
D o n A n t o n i o A g u i l a r ) . 

M a d r i d , 30 de J u l i o de 1918. 
Rubr i cado . 

E l Secretario, 
P . S. 

Manuel L e i r a . 
(B . -1 .905) 

C E N T R O 
Viñas (Juan), cuyas demás eirculis

tan cias se ignoran , de veinticinco 
a tre inta años, estatura a l ta , delgado, 
moreno, procesado por estafa en causa 
núm. 720 de 1918. comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del d is tr i to del Centro, 
Secretaría del S r . Gómez, para res
ponder de los cargos que lo resultan 
en dicha causa y ser reducido a p r i 
sión en l a Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 19 de J u l i o de 1918. 
José María Camus . 

E l Secretario, 
Félix A lonso . 

(B.—1.868) 

C H A M B E R I 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u n i c i 
pal del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corto, se c i t a , l l a m a y emplaza a G a 
br ie l M a y a Gertrud is y Esteban Cor 
nejo Marcos , cuyas demás c ircunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que, en término de segundo día, 
comparezcan en dicho Juzgado a ex
t ingu i r i a pena impuesta en juicio de 
faltas número 1.498 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo ver i f i 
can, les parará e l perjuicio que haya 
lugar . 

M a d r i d , 9 de J u l i o de 1918. . 
V . * B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 

Mariano Ordax . 
(Núm. 62.) (B.—1.794) 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez m u 
nic ipa l del d is tr i to de Chamberí, de 

E n v i r t u d de providencia del señor 
D . Félix G i l y M a r i s c a l , Juez muni 
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de es
ta Corte , se c i ta , l l a m a y emplaza 
a Marcos Velasco N . , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran , para que comparezca en di 
cho Juzgado el día 20 de Agos to , a 
las diez horas, a celebrar juicio de fal
tas núm. 559 de 1918; bajo apercibi
miento de que, s i no lo veri f ica , le 
parará el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 10 de J u l i o de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l . 
E l Secretario, 
Mar iano O r d a x . 

(Núm. 103) (B.—1.847> 
I N C L U S A 

D o n Ricardo Modina Fernández, Juez 
muni c ipa l del d is tr i to de l a In 
c lusa . 
M a n d a a l Jefe de l a Cárcel de hom

bres, admita y tenga en l a m i s m a en 
coneepto de condenado, a E l a d i o Gar . 



cía Is idro , para que, según ordena el 
articule 119 del Código penal , sufra 
seis días de arresto menor que le he 
impuesto en juicio de faltas por lesio
nes, sirviéndose comunicar a este J u z 
gado el ingreso en la Cárcel, a f in de 
que conste en el expediente haberse 
comenzado a cumpl i r l a sentencia. 

Dado en M a d r i d , a 9 de J u l i o de 
1918. 

R i cardo M e d i n a . 
E l Secretario , 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 79.) ( B . - U 0 8 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediento de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 560 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que e l día 23 del 
mes de Agosto , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de A d j u n t o s , 
los señores D . E n r i q u e Martínez y don 
Samuel López, e l cual se ha l la sito 
en l a calle de los Es tud ios , número 
3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
jnicio, a l cual deberá concurr ir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va ler 
se; en l a inte l igencia que, de no v e r i 
ficarlo, le parará e l perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a José García M o r a l , expido el 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 3 de J u l i o de 
1918. 

V . ° B . * 
Medina . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 78) (B.—1.759) 

El Delegado del Jefe Adrainistratfvo 
D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que siendo necesario 
adquirir en el H o s p i t a l m i l i t a r de es
ta p laza , para el mes de Sept iem
bre próvimo, víveres y artículos de 
la clase que a continuación se ex
presan, en las cantidades que exi jan 
las necesidades del servic io , las per
sonas que deseen suminis t rar a lguno 
o todos, presentarán sus ofertas el d ia 
31 del actual , a las diez de l a maña
na, en l a Jefatura A d m i n i s t r a t i v a del 
Establecimiento, acompañando mues
tra de los artículos que ofrezcan. 

Las condiciones que deben reunir 
los artículos serán las que se expre
san en el pliego redactado a l efecto y 
que se haya de manifiesto en l a c i ta 
da Oficina, todos los días no feriados 
de once a trece. 

Artículos objeto del concurso. 

Aceite vegetal de pr imera . 
Arroz. 
Azúcar. 
Alcachofas. 

Bacalao. 
Cafó. 
Carbones. 
Carne de vaca l i m p i a s in hueso. 
Cebada per lada. 
Cebollas. 
Cerveza. 
Col i f lor . 
Coñac. 
Dulce . 
Espinacas . 
F r u t a . 
G a l l i n a s . 
Garbanzos. 
Guisantes frescos. 
Idem secos 
Habas . 
H a r i n a de avena. 
Idem de guisantes. 
Idem de lentejas. 
Idem de tr igo . 
Hueso blanco de vaca. 
Huevos . 
Jamón l i m p i o . 
Judías blancas secas. 
Idem encarnadas. 
Idem verdes. 
Leche de vaoas. 
Lentejas. 
Macarrones. 
Maíz. 
Manteca de oerdo. 
Idem de vaca. 
M e r l u z a . 
Pas ta para sopa. 
Patatas . 
Queso manchego. 
Ríñones. 
S a l común. 
Sesos. 
Tapioca. 
Tocino. 
T r i g o . 
V i n o t into . 
Zanahorias . 

M a d r i d , 17 de Agosto de 1918. 
F i r m a d o . 
(E.—337) 

Hace saber: Que dispuesto por R e a l 
orden de 19 de J u n i o último, que el 
H o s p i t a l M i l i t a r de Madr id -Caraban-
chel celebre una subasta looal para 
adqu i r i r 15.000 ki los de lana regla
mentaria para colchones de H o s p i t a l 
y 6.000 mantas de lana también de 
las condiciones reglamentarias para 
cama de tropa en los Hospita les , so 
convoca por el presente a todos lo« 
que deseen interesarse en l a subasta, 
que se verificará con arreglo a Jo pre-
vonido en l a vigente ley de Contabi 
l i d a d de Hac ienda pública de 1.* de 
J u l i o de 1911, Reglamento de contra
tación para el ramo de Guerra apro
bado por R e a l orden de 6 de Agosto 
de 1909, L e y de probección a l a Indus
tr ia Nac i ona l , disposiciones comple
mentarias y condiciones exigidas en 
el pl iego correspondiente, el cual esta
rá de manifiesto en l a Jefatura A d m i - I 
n i s t ra t iva del citado H o s p i t a l todos 
los días no feriados de las diez a las 
trece. 

L a s proposiciones se harán en pl ie 
go cerrado, redactadas con sujeción al 
modelo que se inserta a continuación 
y acompañadas del recibo del último 
trimestre de contribución industr ia l 

y l a carta de pago de l a garantía del 
5 por 100 del importe de cada uno de 
los lotes o total que se contrate u 
ofrezcan. 

S i el proponente lo fuese en con
cepto de apoderado deberá acompañar 
el poder Notar ia l a su favor. 

N o siendo los artículos que se con
tratan de los que se admite l a concu
rrencia de l a industr ia extranjera, el 
postor tendrá l a obligación de indicar 
en su proposición los establecimien
tos nacionales o puntos de producción 
de que procede l a lana y las mantas. 

P o r disposición expresa de la L e y 
se anuncia que para el caso de que 
dos o más proposiciones iguales de
jen en suspenso l a adjudicación, en 
el acto mismo se verificará licitación 
por puja? a la l lana durante el térmi
no de quince minutos entre los cuato-
res de aquellas proposiciones, y que 
si terminado dicho acto subsistiese l a 
igua ldad , se resolverá por medio de 
sorteo l a adjudicación del servicio . 

L o s artículos y cantidades serán las 
que a continuación se expresan, advir* 
tiéndose que dichas cantidades no su
frirán aumento o disminución, a d m i 
tiéndose lotes parciales y exactos se
gún se determina en los pliegos de 
condiciones que r igen el acto. 

L o s precios límites y fecha de l a 
celebración de la subasta se anuncia
rán con diez días de anticipación a l a 
celebración de l a misma, según lo dis
puesto por l a superioridad en R e a l or
den de 19 de J u n i o próximo pasado, 
haciéndose el presente anuncio por 
anticipado con el fin de que los indus
triales puedan estudiar detenidamen
te los pliegos de condiciones y en su 
día presentar sus precios en las mejo
res condiciones para el Es tado . 

C a n t i d a d e s . — L a n a , 15.000 k i l o s . — 
Mantas , 6.000. 

M a d r i d , 18 de Agoste de 1918. 

Modelo de proposición. 

D o n N . N . , vecino de.. . , domic i l ia 
do en . . . , enterado del anuncio inserto 
en (la Gaceta de Madrid, en el BOLE
T Í N OFICIAL de l a prov inc ia , en el 
Diario Oficial del Ministerio de la Gue
rra, Diario de Avisos, A y u n t a m i e n 
to, etc.), d e l . . . , por el que se convoca a 
licitación ptíblica para contratar l a 
adquisición de lana y mantas que se 
citan en el anuncio y en las cantida
des que en el mismo se detal lan y cu
yo acto de contratación tendrá lugar 
en él H o s p i t a l M i l i t a r de M a d r i d - C a -
rabanchel, se compromete a fac i l i tar 
(la cantidad en letra), bajo las condi
ciones que fija el pliego, de las que 
enterado y conforme se obliga a cum
p l i r en el precio de (en letra) pesetas 
(el k i logramo o número según el artí
culo a que se refiera). 

(Focha y firma del proponente) 
( 1 . - 8 0 8 0 

Colegio Notarial de Nadr-.d 

Decanato. 
Habiendo solicitado de este Deca

nato D . Marcel ino Briceño Olmedo, 
en concepto de heredero de D . M a g -

daleno Hernández y Sanz, quien te
nía constituida l a fianza para respon
der de l a gestión de su cargo a l Nota 
rio que fué de A v i l a , D . M a n u e l Cà
nova y A l o n s o , l a devolución do la 
expresada fianza, constituida para el 
ejercicio de la referida Notaría y an 
teriormente para las de Cuenca, S a n t a 
O l a l l a ' 'Toledo), y Alustante (Guada-
lajara), correspondientes a los Cole 
gios Notariales de M a d r i d y Albacete , 
se hace saber conforme a lo prevenido 
en el art . 86 del Reglamento del N o 
tariado, que las reclamaciones que ha
yan de deducirse contra dioha fianza 
han de formularse ante la J u n t a Direc 
t i v a de este I lustre Colegio, en el tér
mino de un mee, a contar desde el d ia 
de l a publicación de este anuncio en l a 
Gaceta de Madrid. 

M a d r i d , 13 de Agosto de 1918. 
E l Decano, 

Anton io Turón y Boscá. 
( A — 4 2 7 ) 

Ministerio de Hacienda 
Dirección general de Propieda

des e Impuestos. 
A N U N C I O 

Dispuesta por Rea l orden de 3 del 
actual l a celebración de segundo con
curso público para l a venta del sulfa
to de cobre que actualmente posee el 
Estado , como resto del que para com
batir e l m i l d i u adquirió el año de 
1916; esta Dirección general ha acor
dado que dicho acto tenga lugar en l a 
misma y simultáneamente en las De 
legaciones de Hac ienda en Barce lona, 
Cádiz, Santander, Zaragoza, Zamora , 
Lérida, Guadala jara , Tarragona y 
M a d r i d , a las doce en punto del día 
4 de Septiembre próximo, con estric
ta sujeción a l pliego de condiciones 
aprobado, qne se hallará de manifies
to en las expresadas oficinas durante 
l a s horas de despacho. 

E l precio mínimo admisible es el de 
una (1) peseta por k i lo neto de sulfato, 
y las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 11.*, presentadas en 
pliegos cerrados, se admitirán desde 
l a publicación de este anuncio hasta el 
día hábil anterior a l señalado para el 
concurso y durante l a media hora de 
duración del mismo, debiendo i r acom
pañadas de l a cédula personal de su 
firmante y de l a carta de pago qne 
acredite haber consignado previamen
te en metálico o su equivalencia en 
papel admisible del Estado , en l a Caja 
de cualquiera de las Delegaciones c i 
tadas l a cantidad que se fija en los 
pliegos de condiciones. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ha l len conformes con lo an
teriormente expresado y que en su re
dacción no se ajuste a l siguiente 

Modelo de proposición: 

D o n . . . , vecino de.. . , según cédula 
personal número.. . . , enterado del 
anuncio publicado en l a Gaceta de... y 
de las condiciones que se exigen para 
la venta en concurso público del sul 
fato de cobre perteneciente al Estado, 
ofrece e l precio de... pesetas por cada 
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tino de los ki logramos depositados 
en . . . , aceptando todas las condiciones 
que se consignan en el pliego para el 
«oncurso de venta. 

D o m i c i l i o del que suscr ibe .—Fecha 
y firma. 

M a d r i d , 10 de Agosto de 1918. 
E l Director general , 

P . I . 
Manue l Obregón. 

S r . Gobernador c i v i l de esta prov in
cia . 
(Núm. 107) ( E . - 339) 

Ayuntamiento de Madrid 
Adminiai ración de Propiedades, lientas 

I _?/ Arbitrios. 

P l a z a de la V i l l a , 4. 
E l E x c m o . Sr . A l ca lde Presidente , 

en uso do las facultados que le confie
re l a Instrucción de 27 de Mayo de 
1884 para l a exacción del impuesto de 
cédulas personales y disposiciones 
complementarias, ha tenido a bien 
conceder como última prórroga de 
período voluntario para l a adquisición 
de las mismas hasta el 31 de Agosto 
actual ; b ien entendido que a part i r 
del siguiente día 1.° de Septiembre, 
comenzará el período ejecutivo, que
dando sujetos los infractores a las 
penalidades que se determinan en e l 
art . 41 de l a Instrucción c i tada. 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1 9 1 8 . — E l 
Adminis t rador , Manuel C. Mañas. 

Secretaria 

L a J u n t a munic ipa l se h a l l a citada 
para celebrar sesión on las Casas C o n 
sistoriales el día 17 del corriente, a 
las diez de la mañana, con objeto de 
ocuparse do los asuntos siguientes: 

Sobre la. Mena. 
1. Acuerdo del E x c m o . A y u n t a 

miento, disponiendo l a inclusión en el 
pr imer presupuesto que se forme de 
un crédito de 18.948 pesetas, a favor 
de la Compañía do Seguros «La Unión 
y el Fénix Español», importe de can
tidades satisfechas por el arbitr io so
bro anuncios, en cumpl imiento de sen
tencia del T r i b u n a l Supremo. 

De nuevo despacito. 
i. Acuerdo del E x c m o . A y u n t a 

miento, aprobando l a modificación de 
ía base 4. a del apéndice 25 dol presu 
puesto vigente, en el sentido de que 
•t s prorrogue hasta el 16 do J u n i o pró-
< 11 no, e l plazo para l a renovación de 
iicoucias de apertura de estableci
mientos. 

3. Otro , disponiendo, de confor-
indad con lo solicitado por l a Cámara 
i l i c i a l do Comercio de esta Corte , se 
amplíe hasta el 15 de Agosto el plazo 
para so l i c i tar renovacción de l icencia 
de apertura de establecimientos sin 
penal idad. 

4. Otro , aprobando l a reforma del 
ipéndice 22 dol presupuesto vigente, 
estableciendo p l i cas de pruebas para 
motocicletas. 
«5. Ot ro , disponiendo so modifique 

Á presupuesto en su capítulo IV, con
cepto 248, a fin de que sea acumulado 

el jornal de 4*50 pesetas que percibe 
un Profesor de pr imera de l a B a n d a 
a l de 4 pesetas con que está dotado el 
de encargado del archivo de l a mis 
ma, para que ha sido designado con 
l a denominación de Profesor de p r i 
mera encargado del archivo , y se con
ceda una gratificación a l A u x i l i a r que 
ha desempeñado inter inamente este 
último cargo. 

6. Otro , disponiendo l a aproba
ción de u n presupuesto extraordina
r io en l a cuantía total para las tres 
zonas del Ensanche de 786.199*09 pe
setas, y l a de las relaciones de obras 
de urbanización del ramo de Vías pú
blicas y del de Fontanería A l c a n t a r i 
l l as , afectas al indicado presupuesto 
y sucesivos. 

7. Otro , concediendo l a exención 
del arbitr io de inqui l inato a favor de 
una academia do idiomas en la calle 
Mayor , núm. 18, por hallarse com
prendida en el caso 7.° de l a Orde
nanza para la exención de este arb i 
t r io . 

8. Otro , disponiendo el reconoci
miento e inclusión en e l presupuesto 
próximo de un crédito de 1.187*69 
pesetas, para pago de las obras de 
construcción de u n pozo Mouras y 
atarjea de desagüe de l a Inspección 
sanitaria del Norte . 

9. Otro , disponiendo que en el 
presupuesto para el año próximo se 
conceda el sueldo de 730 pesetas a las 
enfermeras de las consultas especia
les de las Casas de Socorro. 

10. Otro , disponiendo se anuncie 
concurso para arriendo de la explota
ción de los Viveros de la V i l l a . 

11. Otro , disponiendo se consigne 
en concepto de gratificación el haber 
que disfruta un Veter inar io sanitario 
de segunda clase. 

12. Otro , disponiendo l a aproba
ción de los balances mensuales de con
tab i l idad de la Fábrica del Gas , hasta 
fin de Mayo último. 

13. Otro , disponiendo, como con
secuencia de la rectificación de a l inea
ciones oficiales del paseo de R o n d a , 
entre l a calle de López de Hoyos y e l 
Hipódromo, la apropiación a u n solar 
con fachada a l citado paseo, de una 
parcela procedente del mismo y la ex
propiación de otra con destino a vía 
púbHea, ingresando en los fondos de 
l a segunda zona del Ensanche la can
t idad de 3.307*90 pesetas, como resul 
tado de las expresadas operaciones. 

L o que se anuncia para conocimien
to del público, siendo esta segunda 
convocatoria con arreglo a lo dispues
to en el art . 149 de la ley . 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1 9 1 8 . - E l 
Secretario, F . Ruano . 

(Núm. 405). 

E s t a Exorna. Corporación ha acor
dado, en sesión do 16 del corriente, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
l a subasta quo intenta celebrar para 
contratar el terraplenado de l a calle 
del General A l v a r e z de Castro , entre 
las de Feijóo y García de Paredes. 

IiOs expresados pliegos de condicio
nes, so hallarán de manifiesto en la 

( Secretaría de l E x c m o . A y u n t a m i e n t o 
(Negociado de Subastas), en las horas 
de diez a doce, durante los diez días 
siguientes a l en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFIOIÍL de 
l a p rov inc ia , dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones soan procedentes contra dicha 
subasta; en l a intel igencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá y a lugar a recla
mación a lguna y se tendrán por des 
echadas cuantas en este caso se pre-
sonten. 

L o que se anuncia a l público en 
cumpl imiento a lo dispuesto en el ar
tículo 29 de l R e a l decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1906 para l a 
contratación de servicios provinciales 
y municipales . 

M a d r i d , 20 de Agosto de 1918. 
P . A . del S r . Secretario. 

VA Of ic ia l M a y o r , 
F . Mínguez. 

(E.—341) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la anterior subasta 
anunciada para contratar el suminis 
tro de aceites, sebos, grasas, a l q u i 
trán, p inturas y barnices, etc., para 
los diferentes ramos municipales , has
ta 31 de Dic iembre de 1919, el E x c e 
lentísimo S r . A l c a l d e , por su decreto 
to de 16 del oorriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condioiones a que 
hace referencia el BOLETÍN OFIOIAL 
de l a prov inc ia dol día 6 de J u l i o 
úlcimo. 

L o s correspondientes pliegos se ha
l l a n de manifiesto on esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n f u consecuencia, se celebrará d i 
cha nueva subastaeldía 24 deSept iem-
bre, a las doce, en l a S a l a de remates 
de l a pr imera Casa Cons is tor ia l , bajo 
la presidencia del E x c m o . S r . A l c a l 
de o de quien a l efecto delegue. 

L o que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

M a d r i d , 20 de Agosto de 1918 
P . A . del S r . Secretario 

E l Ofic ial M a y o r , 
F . Mínguez. 

( E . - 340) 
C O L M E N A R E J O 

D o n Nemesio Panadero G a l a , A l c a l 
de Const i tuc iona l de Colmenarojo . 
H a g o saber: Que por renuncia do l 

que l a venía desempeñando está va
cante l a p laza de Depositario de fon
dos municipales de esta v i l l a , dotada 
con el sueldo anual de 175 pesetas. 

E l aspirante presentará la fianza 
correspondiente quo exi ja el A y u n t a 
miento . 

L o s que pretendan d icha plaza d i 
rigirán sus instancias a este Alcaldía, 
dentro del plazo de veinte días, des
pués de l a inserción do esto anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n 
c ia . 

Colmonarojo a 7 de Agosto de 1918. 
E l A l ca lde , 

Nemesio Panadero . 
(Núm. 409) ( 0 . - 1 8 0 ) 

A L P E D R E T E 

P o r defunción del que l a desempe
ñaba, se ha l la vacante l a plaza de Mé
dico t i tu lar de esta v i l l a , dotada con 
(1 sueldo anual de 999 pesetas, satis-
techas de fondos municipales , por t r i 
mestres vencidos, por l a asistencia a 
veintic inco famil ias pobres. 

Además, e l agraciado podrá contra
tar las igualas con el resto del vecin
dar io , las que ascienden a 1.800 pese
tas. 

E s t a población es sana, con buenas 
aguas y dista cuarenta y tres kilóme
tros de M a d r i d , con ferrocarr i l directo 
a l mismo. 

E l plazo p a i a la admisión de solici 
tudes, que serán d i r ig idas a l a A l c a l 
día, es el de tre inta dias, contados des
de l a inserción de. este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a prov inc ia . 

Alpedrete (Madr id ) , 12 de Agosto 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
E l o y Gómez. 

(Núm. 412) (0.—181) 

BRUÑET E 

D o n Francisoo Pérez Simón, Pres i 
dente de l a J u n t a muni c ipa l del 
Censo electoral do este término. 
Hago saber: Que l a J u n t a munic i 

pa l de m i prosidoncia, en sesión del 
día de hoy, y en cumpl imiento del ar
tículo 22 de la L e y de 8 de Agosto de 
1907 y de las disposiciones de aplica
ción en la materia , ha designado, pa
ra cuantas elecciones fuese preciso ce
lebrar durante e l año próximo venide
ro, los locales que, respecto de cada 
Sección o Coleg io , se expresan a conti
nuación: 

Secciones o Colegios. — Sección 
única. 

L o c a l , E s c u e l a munic ipa l de niños. 
L o que se hace público en cumpli

miento del precepto legal citado. 
Brúñete a 20 de J u l i o de 1918. 

Franc isco Pérez. 
(Núm. 275.) 

D o n Mauuoi González Gómez, Secre
tario de l a J u n t a mnnic ipa l del 
Censo electoral . 
Certif ico: Que la mencionada Jun 

t a , en .-.esión del día de hoy , y| 
en cumpl imiento de l art . 22 de 1» 
L e y de 8 de Agos to de 1907 y de Jas| 
demás disposiciones sobre la materia 
ha acordado, para que r i ja en cuantas 
eleceiones debieren celebrarse duran 
te el año próximo, l a designación d« 
locales s iguiente : 

Sección electoral , única. 
L o c a l , l a Escue la munic ipa l de ni 

ño^. 
Y en cumpl imiento y a los efecto* 

del precepto legal antos citado, expi 
do l a presente que firmo con e l V.° m 
del S r . Presidente, en Brúñete, a 5 
de J u l i o de 1918. 

V.° B . * 
E l Presidente, 

Francisco Pérez. 
Manuol González» 

,Núm. 275) 
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